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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue 
recibida en el correo electrónico del Juzgado el día 02 de mayo de 2023 a las 
14:39 horas.  
Medellín, 03 de mayo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 1210 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00514-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Demandado  MIGUEL ANGEL ORTÍZ PAEZ 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en contra de MIGUEL ANGEL ORTÍZ PAEZ, el Despacho 

observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el 

Decreto 1835 de 2015, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas 

JKO354, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una 

vigencia no mayor a 30 días, con el fin de verificar el propietario 

actual.  

 

2. Deberá indicar si el poder fue conferido por mensaje de datos, en 

caso afirmativo deberá aportar prueba de la trazabilidad del mismo, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022; en caso negativo deberá realizar presentación personal del 
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poder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del código 

general del proceso. 

 
 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
 

                           

 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 02 de mayo de 2023 a las 8:41 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JESÚS 
ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, identificado con T.P. 246.738 del C.S.J., no 
presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 03 de mayo de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 1190 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  FAMI CRÉDITO COLOMBIA S.A.S. 
Demandado  JUAN DAVID VALENCIA OSORIO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00512-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de FAMI CRÉDITO 

COLOMBIA S.A.S. y en contra de JUAN DAVID VALENCIA OSORIO, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)-TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M.L. ($3.967.853,00), por 

concepto de  capital adeudado, contenido en el pagaré No. 310936 (firmado 

electrónicamente) aportado como base de recaudo ejecutivo, más los 

intereses moratorios causados desde el 05 de noviembre de 2022 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
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la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, identificado con C.C. 

70.579.766 y T.P. 246.738 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el apoderado de la parte 
demandante subsanó los requisitos exigidos dentro del término legal concedido para ello, 
mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 19 de abril de 
2023 a las 14:55 horas. Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. FABIAN 
LEONARDO ROJAS VIDARTE, identificado con T.P. 285.135 del C.S.J.; no presenta 
sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 03 de mayo de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto interlocutorio 1188 

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado  MÓNICA YASMIN CARRASQUILLA ARANGO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00421-00        
Decisión ADMITE SOLICITUD   

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por el BANCO FINANDINA 

S.A. en contra de MÓNICA YASMIN CARRASQUILLA ARANGO, por ser 

procedente de conformidad con los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 

85 del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 

de 2015, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de EJECUCIÓN DE LA 

GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por el BANCO 

FINANDINA S.A. en contra de MÓNICA YASMIN CARRASQUILLA ARANGO. 

 
SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del siguiente  

vehículo: Distinguido con Placas JIX121, Marca Chevrolet, Carrocería 

Sedán, Línea Sail, Modelo 2017, Color Plata Brillante, Cilindraje 1399, No. 

Motor: LCU*161880227*, No. Chasis: 9GASA58M8HB027757, servicio 

particular y propiedad de la demandada MÓNICA YASMIN CARRASQUILLA 

ARANGO; a favor del acreedor garantizado, BANCO FINANDINA S.A. 

 
TERCERO: COMISIÓNESE para tal efecto, a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES CON CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL 

DILIGENCIAMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 
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(REPARTO), toda vez que por información del apoderado de la parte 

demandante, dicho rodante se encuentra ubicado y circula en la ciudad de 

Medellín. Se ordena que por secretaría se expida y se remita de manera 

inmediata el despacho comisorio, a partir de la ejecutoria de este auto.  

 
Se le confiere al comisionado amplias facultades inherentes a la diligencia,  

fijar hora y fecha para la citada diligencia, capturar y allanar en caso de 

ser necesario.  

 
Se les advierte igualmente, que dicho vehículo deberá dejarse en los 

parqueaderos indicados en la Resolución DESAJMER22-9239 del 22 de 

diciembre de 2022 expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 

Rama Judicial de Antioquia. 

 
CUARTO: Por secretaría, expídase el despacho comisorio respectivo y 

remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO: Una vez se realice la entrega del vehículo antes mencionado, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013.  

 
SEXTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, identificado con C.C. 

1.030.582.425 y T.P. 285.135 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la apoderada de la parte 
demandante subsanó el requisito exigido dentro del término legal concedido para ello, 
mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado, el 17 de abril de 2023 a 
las 16:34 horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ADELA YURANY 
LÓPEZ GÓMEZ, identificada con T.P. 281.980 del C.S.J., no presenta sanciones 
disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 03 de mayo 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 1184 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  MEJÍA MARTELO HEALTHY S.A.S. 
Demandado  DANIELA ORREGO NARVAEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00397-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de MEJÍA MARTELO 

HEALTHY S.A.S. y en contra de DANIELA ORREGO NARVAEZ, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)-CUATRO MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL PESOS M.L. 

($4.513.000,00), por concepto de saldo de capital adeudado, contenido en 

el pagaré No. 01 aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 01 de 

noviembre de 2019 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa  equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. ADELA YURANY LÓPEZ GÓMEZ, identificada con C.C. 

43.987.296 y T.P. 281.980 del C.S.J., actúa como representante legal de AL 

IURIS ABOGADOS S.A.S., endosataria para el cobro de la sociedad 

demandante y es abogada en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce 

personería para que represente a la parte actora dentro de estas diligencias. 

Art. 74 del Código General del Proceso. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo electrónico del Juzgado, el día 18 de abril de 2023 a las 14:04 horas.  
Medellín, 03 de mayo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto interlocutorio 1187 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00399-00 

Proceso VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante RAMÓN ELÍAS ZAPATA RESTREPO 
Demandado  RICHARD LEER ORREGO 
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un VERBAL 

ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurada por RAMÓN ELÍAS ZAPATA RESTREPO contra RICHARD LEER 

ORREGO. 

 

El Despacho mediante auto del 12 de abril de 2023, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante aportó escrito manifestando que subsanaba los 

requisitos exigidos, pero de su lectura se observa que los mismos no fueron 

satisfechos en su totalidad, ya que no se aportó la prueba de la existencia 

del contrato de arrendamiento celebrado entre las partes o en su defecto la 

confesión de los demandados en prueba extraprocesal o prueba testimonial 

si quiera sumaria; pues si bien se aportó un declaración juramentada ante 

notario, la misma fue realizada por el demandante, la cual no suple el 

requisito exigido por el numeral 01 del artículo 384 del Código General del 

Proceso, si se tiene en cuenta que la misma no reúne la calidad de prueba 

testimonial si quiera sumaria, pues conforme al ordenamiento procesal los 

testigos son terceros ajenos al proceso, calidad que no reúne la parte 

demandante; máxime si se tiene en cuenta que para que se considere prueba 

sumaria debe aportarse mínimamente la declaración de dos testigos, lo que 

tampoco se cumplió en este caso. 



 

Por lo anteriormente expuesto, habrá de rechazarse la demanda de 

conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, 

para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL ESPECIAL - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

RAMÓN ELÍAS ZAPATA RESTREPO contra RICHARD LEER ORREGO; de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que la apoderada de la 
parte demandante subsanó los requisitos exigidos dentro del término legal 
concedido para ello, mediante memorial recibido en el correo institucional del 
Juzgado, el día 18 de abril de 2023 a las 10:49 horas.  
Medellín, 03 de mayo de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto interlocutorio 1186 

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado  JAMES ARBEY GOEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00388-00        
Decisión ADMITE SOLICITUD   

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de JAMES ARBEY GOEZ, por 

ser procedente de conformidad con los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 

y 85 del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 

1835 de 2015, el Juzgado, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de EJECUCIÓN DE LA 

GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de JAMES ARBEY 

GOEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del siguiente  

vehículo: Automotor distinguido con Placas IOW224, Clase Automóvil, 

Marca Chevrolet, Carrocería Sedan, Línea Sail, Modelo 2016, Color Negro 

Ebony, No. Motor: LCU*152580122*, No. Chasis: 9GASA52M1GB042561, 

servicio particular y propiedad del demandado JAMES ARBEY GOEZ; a 

favor del acreedor garantizado, RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. 
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TERCERO: COMISIÓNESE para tal efecto, a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES CON CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL 

DILIGENCIAMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 

(REPARTO), toda vez que por información de la apoderada de la parte 

demandante, dicho rodante se encuentra ubicado y circula en la ciudad de 

Medellín. Se ordena que por secretaría se expida y se remita de manera 

inmediata el despacho comisorio, a partir de la ejecutoria de este auto.  

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades inherentes a la diligencia,  

fijar hora y fecha para la citada diligencia, capturar y allanar en caso de 

ser necesario.  

 

Se les advierte igualmente, que dicho vehículo deberá dejarse en los 

parqueaderos indicados en la Resolución DESAJMER22-9239 del 22 de 

diciembre de 2022 expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 

Rama Judicial de Antioquia. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el despacho comisorio respectivo y 

remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Una vez se realice la entrega del vehículo antes mencionado, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo electrónico del Juzgado, el día 12 de abril de 2023 a las 15:46 horas.  
Medellín, 03 de mayo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto interlocutorio 1182 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00348-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  FELIPE RODRÍGUEZ ARIAS 
Demandado  ESCALA INMOBILIARIA MEDELLÍN S.A.S. 
Decisión DENIEGA MANDAMIENTO PAGO 

 

Luego de estudiar nuevamente la legalidad formal de la presente demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por FELIPE 

RODRÍGUEZ ARIAS contra ESCALA INMOBILIARIA MEDELLÍN S.A.S., el 

Despacho se permite realizar las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el art. 422 del Código General del Proceso: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que 

tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, de las providencias que en procesos 

contencioso-administrativos o de policía aprueben liquidaciones de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia”.  

 

Al respecto, debe recordarse que la exigencia de que la obligación debe ser 

expresa se refiere a que exista manifestación positiva e inequívoca del 

deudor en la satisfacción de una prestación; de ser clara, en que los sujetos 

activo y pasivo de la obligación estén identificados y la prestación debida 

perfectamente determinada o determinable; y de ser exigible, que estando 

la obligación sometida a plazo o condición una u otra se hayan cumplido. 

 



 

2 
 

Ahora bien, se observa en primer lugar que en el presente asunto se solicita 

se libre el mandamiento de pago por la cláusula penal pactada en el contrato 

de arrendamiento, sin embargo no se aportó la providencia judicial en virtud 

de la cual se haya declarado el incumplimiento del arrendador respecto del 

contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, no siendo procedente 

por la vía ejecutiva el espacio procesal para conseguir mediante 

diligenciamientos probatorios, argumentaciones y conclusiones fáctico - 

jurídicos, la declaración del derecho del cual pende la prestación reclamada 

por el ejecutante.   

 

Lo anterior, teniendo el proceso ejecutivo tiene por finalidad la satisfacción 

de derechos ciertos, razón por la cual a él ha de llegarse con plenitud la 

prueba que de manera directa y sin acudir a inferencias ni deducciones, 

ofrezca certeza al juez de la existencia de la obligación objeto de la ejecución. 

 

Así las cosas, respecto a la solicitud de reconocimiento de la cláusula penal 

convenida entre las partes en el contrato objeto de análisis, debe resaltarse 

que, dicha clausula se encuentran condicionadas al incumplimiento de las 

obligaciones principales pactadas en el contrato de arrendamiento, 

haciéndose necesario para el suscrito que previa a la ejecución de dichas 

sumas, se declare dicho incumplimiento por parte del demandado. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera que por estar condicionada 

la cláusula penal al cumplimiento de la obligación principal, no puede el 

demandante pretender su recaudo por la vía ejecutiva, toda vez que dicha 

cláusula no fue pactada por el simple retardo o con independencia de la 

obligación principal, de conformidad con lo establecido en el artículo 1594 

del Código Civil, razón por la cual para la exigibilidad de la misma 

necesariamente debe acudirse a la vía procesal pertinente para que se 

declare el incumplimiento. 

 

Como sustento de lo dicho, se hace necesario traer a colación la providencia 

del 31 de octubre del 2007 emanada por la Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, en la que en un caso similar se consideró: 

 

“Teniendo en cuenta que la cláusula penal ha sido estipulada por las partes 

como una sanción para el incumplimiento de las obligaciones contractuales, 

su exigibilidad se encuentra condicionada a la existencia de una situación de 

incumplimiento generada por cualquiera de ellas; de allí que la condena al 
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pago de dicha sanción surge como consecuencia necesaria de la declaratoria 

de incumplimiento; luego, debiendo perseguirse el pago de la cláusula penal 

a través del proceso declarativo correspondiente, la acción ejecutiva resulta a 

todas luces improcedente”1 

 

Nótese que la cláusula penal tiene su génesis en el incumplimiento de una 

obligación, por ello es considerada como una estimación anticipada de los 

perjuicios que puedan derivarse de ese incumplimiento teniendo que ser 

sufragada por la parte incumplida en favor de la que acató sus obligaciones 

contractuales. 

 

Luego entonces, salta a la obviedad lo improcedente que resulta pretender 

por la vía ejecutiva el racaudo de la cláusula penal, pues dicho cobro debe 

estar precedido de una acción judicial diferente en la que se declare el 

incumplimiento, momento a partir del cual el documento que prestaría 

merito ejecutivo, con base en la sentencia judicial que decreta el 

incumplimiento y la suma que como pena compensa dicho incumplimiento.  

 

Por otro lado, frente a la suma de dinero señalada en la pretensión primera, 

el Despacho considera que la misma tampoco resulta procedente su recaudo 

por la vía ejecutiva, pues no se aporta título ejecutivo alguno donde el 

demandado se haya comprometido a pagar a favor del demandante la 

obligación objeto de ejecución, no reuniendo dicha pretensión el requisito 

exigido por el articulo 422 del Código General del Proceso que señala que:  

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él…” (Negrillas y subrayas 

propias del Juzgado) 

 

Así las cosas, ante la falta de título que consagre una obligación clara, 

expresa y exigible en la cual el demandado se haya comprometido a pagar a 

favor del demandante la suma de $1.320.250, la cual considera la parte 

actora  haber cancelado por error; considera esta Judicatura que no resulta 

procedente librar mandamiento, por cuanto no es esta la vía judicial 

pertinente para pretender el reintegro de dineros presuntamente cancelados 

de forma indebida, pues para el efecto el estatuto procesal consagró el 

procedimiento adecuado. 

 
1 Proceso radicado bajo la partida No. 2007-236, Magistrado Ponente Dr. Homero Mora 
Insuasty 
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Así las cosas y ante la falta de título que presente mérito ejecutivo, se 

denegará el mandamiento de pago.  

 

En virtud de la anterior consideración, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por FELIPE 

RODRÍGUEZ ARIAS en contra de la sociedad ESCALA INMOBILIARIA 

MEDELLÍN S.A.S., por los argumentos expresados en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: No hay lugar a ordenar la devolución de anexos, por cuanto la 

demanda fue presentada virtualmente y sus originales reposan en poder de 

la parte demandante.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

     

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 04 de mayo de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el correo institucional del Juzgado el día 24 y 25 de abril de 2023, a las 10:56 
a. m., 4:57 p. m. y 4:24 p. m., respectivamente.   

Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1679 

RADICADO 05001 40 03 009 2007 00459 00 

REFERENCIA EJECUTIVO SUSCRIPCIÓN DE DOCUMENTO 

DEMANDANTE LUZ NAYIBE GARCÍA ÁLVAREZ 

DEMANDADO ISRAEL VARGAS VARGAS 

DECISIÓN Desarchiva proceso – ordena expedir copias auténticas  

 
 
Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 (quince) 

días hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente.  

 
En atención al memorial presentado por la demandante LUZ NAYIBE GARCÍA 

ÁLVAREZ, por medio del cual solicita copia autentica de pieza procesal, el 

Despacho al encontrar procedente la solicitud de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 3° del Artículo 114 del Código General del Proceso, ordena por secretaría 

expedir copia auténtica de la Audiencia de testimonios celebrada el día 26 de 

noviembre de 2008, la cual deberá ser remitida de manera inmediata en formato 

digital al correo electrónico informado por la memorialista. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que la demandante, allegó el arancel judicial 

correspondiente a la autenticación, el cual fue dejado a disposición de la Secretaría 

del Despacho, con el fin de que proceda a realizar los informes correspondientes.  

 
Por último, se requiere a la memorialista para que aporte el correspondiente 

arancel judicial para el desarchivo del proceso. 

 
CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la apoderada de la parte 
demandante subsanó el requisito exigido dentro del término legal concedido para ello, 
mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado, el 17 de abril de 2023 a 
las 15:06 horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANA MARÍA 
RAMÍREZ OSPINA, identificada con T.P. 175.761 del C.S.J., no presenta sanciones 
disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 03 de mayo de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Auto interlocutorio 1183 

Proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado  MARÍA ELENA TABORDA HOLGUÍN 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00385-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y en contra de MARÍA ELENA TABORDA HOLGUÍN, por 

los siguientes conceptos: 

 

A)-CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS 

DIECISIETE PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS M.L. 

($45.102.617,81), por concepto de saldo de capital adeudado, contenido en 

el pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 21 de 

marzo de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales 
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serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

B)- CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS M.L. 

($14.808.983,87), por concepto de saldo de capital adeudado, contenido en 

el pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, más UN MILLÓN 

DIECINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON UN 

CENTAVO M.L. ($1.019.532,01) por concepto de intereses corrientes 

generados y no pagados por el los cuales se generaron desde el 14 de 

noviembre de 2022 hasta el 12 de marzo de 2023, liquidados a una tasa del 

23,64% N.M., más CIENTO UN MIL QUINIENTOS OCHO PESOS CON 

NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS M.L. ($101.508,99) por concepto de 

intereses de mora generados y no pagados por el demandado, los cuales se 

generaron desde el 13 de marzo de 2023 hasta el 20 de marzo de 2023, 

liquidados a una tasa del 46,11% E.A., más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 21 de marzo de 

2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandadq en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, identificada con C.C. 43.978.272 y 

T.P. 175.761 del C.S.J., en su calidad de representante legal de Cobroactivo 
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S.A.S., para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado, el 19 de abril de 2023 a las 
16:55 horas. Igualmente le informo, que la demanda se encuentra inadmitida 
mediante auto proferido el día 12 de abril de 2023. El apoderado de la parte 
actora presentó memorial subsanando, pero luego en memorial presentado el 
día 25 de abril de 2023 a las 11:15 solicitó retiro de la solicitud.  
Medellín, 03 de mayo de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 1189 

Proceso GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

Demandante BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado JULIAN ANDRÉS URIBE GONZÁLEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00396-00     
Decisión ACCEDE AL RETIRO DE LA DEMANDA 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el retiro de la demanda; el 

Juzgado accederá a la misma, toda vez que la solicitud presentada se 

encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 92 inciso primero del 

Código General del Proceso, que preceptúa: “El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 

auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquéllas…”. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado   

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por el 

apoderado de la parte demandante, mediante memorial presentado el 

25 de abril de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda 

fue presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la 

parte demandante. 

 



TERCERO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se 

ordena archivar las presentes diligencias, previo el registro de la 

actuación en el sistema Siglo XXI. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el apoderado de la parte 
demandante subsanó el requisito exigido dentro del término legal concedido para 
ello, mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado, el 17 de 
abril de 2023 a las 16:59 horas. Igualmente le informo, que conforme con el 
certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura, el Dr. JORGE ANDRÉS ORTÍZ JARAMILLO, identificado con T.P. 
175.130 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 03 de mayo de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 1185 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante PROMOSUMMA S.A.S. 
Demandado  DIDIER ESTEBAN GAVIRIA CORREA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00412-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de PROMOSUMMA 

S.A.S. y en contra de DIDIER ESTEBAN GAVIRIA CORREA, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)- VEINTINUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M.L. ($29.192.362,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré aportado como base 

de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 22 de junio de 2022 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 



 

2 
 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JORGE ANDRÉS ORTÍZ JARAMILLO, identificado con C.C. 

71.260.873 y T.P. 175.130 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Artículo 74 del Código General del 

Proceso.  

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                   

Cmgl 

   

     

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 04 de mayo de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      
Medellín, tres (03) de mayo del dos mil veintitrés (2023)      

      
      

Auto Sustanciación 1675 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-01348-00 
DEMANDANTE     CENTRO COMERCIAL SANDIEGO P. H.  
DEMANDADO      MORAS INGENIEROS S. A. S. 
Decisión      Ordena reanudar proceso de oficio      

      

 

Toda vez que el término de suspensión del proceso solicitado por las partes 

se encuentra vencido, de conformidad con lo dispuesto en providencia del 

12 de diciembre del 2022, visible a folios 111 del cuaderno principal del 

expediente digital, se ordena la reanudación del mismo al tenor de lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 163 del Código General del 

Proceso.  

 

En consecuencia, se requiere nuevamente a la parte demandante para que 

en el término de 30 días hábiles proceda a notificar a la parte demandada, 

so pena de terminar el presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

t. 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 04 de mayo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4294db85ee20b7ab3b42862273dee31bf426612323f69ba6223568fb86d0282

Documento generado en 03/05/2023 07:31:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 24 de abril de 2023, a las 
10:22 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1676 
RADICADO 05001 40 03 009 2022 00328 00 
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIRIA -  MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE RESPALDO FINANCIERO S. A. S. RESFIN S. A. S.  
DEMANDADO MARILU FABIOLA NORIEGA AVENDAÑO 
DECISIÓN Acepta renuncia poder  

 
 
 
En consideración al memorial presentado por la parte demandante, se 

acepta la renuncia al poder conferido a la abogada LINA MARÍA GARCÍA 

GRAJALES, advirtiendo que la misma no pone término al poder sino 

pasados cinco días de presentado el memorial que aquí se resuelve de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
t. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 04 de mayo de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez que, el memorial que antecede se recibió 
en el correo electrónico del Despacho el viernes 21 de abril de 2023 a las 
16:44 horas.  
Jessica Sierra Gutierrez. 
Oficial Mayor. 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Interlocutorio  1062 
Radicado 05001 40 03 009 2023 00085 00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante ARLEX ESTEBAN JARAMILLO OSPINA 
Demandados WILSON ALBERTO CAÑAS AGUDELO  

EDITSABEL PIZARRO CORREA  
MARTHA CECILIA PIZARRO CORREA 

Decisión Fija fecha para audiencia y decreta pruebas 
 

Notificadas como se encuentran las partes, contestada la demanda y 

propuestas las excepciones dentro del término legal, se procederá a 

continuar con el trámite del proceso verbal, regulado por el artículo 368 

y s.s. del C.G. del P. 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA 

 

De conformidad con el numeral 1º del art. 372 del C. G. del P., se señala 

el día 17 de julio de 2023 a las 9:00 a.m. Se advierte que con 

fundamento en el parágrafo único de la precitada norma es conveniente 

y posible para el sub judice, agotar igualmente la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, disponiendo todo lo necesario para la 

práctica de las pruebas y dictar en la misma diligencia la respectiva 

sentencia, en los términos del art. 373 ibídem.  

 
LUGAR 

 
La audiencia se llevará acabo de forma virtual por Microsoft Teams, 

para ello se requiere a los abogados, para que se sirvan informar de 

manera inmediata al correo institucional del juzgado 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus correos electrónicos, el de 

las partes y el de los testigos. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Iniciación 



2. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la 

celebración de la audiencia.  

3. Decisión sobre excepciones previas pendientes por resolver. 

4. Conciliación en caso de procedencia. 

5. Interrogatorio a las partes. 

6. Fijación del litigio. 

7. Control de legalidad. 

8. Práctica de pruebas. 

9. Alegatos de conclusión. 

10. Sentencia. 

     11. Aprobación del acta.  

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que deberán traer a la 

audiencia para efectos de su práctica, los testigos solicitados y peritos, 

de ser el caso, de manera tal que quienes no se encuentren presentes 

para el momento de la recepción del testimonio, no serán escuchados. 

(Art. 372 par. C.G. del P.). 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTALES 

 

Los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

se incorporan desde ya como pruebas. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Cítese para que comparezcan con el fin de absolver interrogatorio 

solicitado por la parte demandante, a los señores WILSON ALBERTO 

CAÑAS AGUDELO, EDITSABEL PIZARRO CORREA y MARTHA 

CECILIA PIZARRO CORREA, en calidad de demandados. 

 

PRUEBAS DE LAS DEMANDADAS EDITSABEL PIZARRO CORREA 

Y MARTHA CECILIA PIZARRO CORREA.  

 

DOCUMENTALES 

 

Los documentos aportados por las demandadas, con la contestación de 

la demanda. 



 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Cítese para que comparezca con el fin de absolver interrogatorio 

solicitado por la parte demandada, al señor ARLEX ESTEBAN 

JARAMILLO OSPINA, en calidad de demandante. 

 

TESTIMONIOS 

 

Se recibirá declaración como testigo de la parte demandada, al señor 

FREY CAÑAS AGUDELO, quien declarará sobre la terminación del 

contrato de arrendamiento, formación del contrato verbal, y sobre los 

hechos y excepciones de la demanda y su respuesta. 

 

Será la parte demandada quien debe procurar la comparecencia del 

testigo en la fecha y hora señaladas, en los términos del artículo 217 

del Código General del Proceso.  

 

PRUEBAS DEL DEMANDADO WILSON ALBERTO CAÑAS 

AGUDELO.  

 

No se decreta prueba alguna, por cuanto, el señor WILSON ALBERTO 

CAÑAS AGUDELO no se pronunció respecto de la presente demanda, 

como tampoco solicitó pruebas dentro de la presente controversia. 

 

ADVERTENCIAS 

 

Deberán concurrir las partes a la conciliación y práctica del 

interrogatorio, de ser legalmente posible y, a los demás asuntos 

relacionados con la audiencia, y acompañadas de su apoderado, 

debidamente informadas sobre los hechos materia del proceso. 

Igualmente debe comparecer el curador ad-litem de la demandada y de 

las personas indeterminadas, de ser el caso. Si los apoderados no 

comparecen la audiencia se realizará con aquellas. Si por el contrario 

no concurre alguna de las partes sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su 

apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, 

desistir, y en general, para disponer del derecho en litigio.  

 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad 

a la audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y 



hora para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La 

audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En 

ningún caso podrá haber otro aplazamiento.  

 

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con 

posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro 

de los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó. Solo se 

aceptarán aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso 

fortuito, y solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias 

procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren 

derivado de la inasistencia.  

 

La inasistencia injustificada del demandante hará presumir cierto los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde 

la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, 

ésta no podrá celebrarse y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en 

lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 

intervención de terceros principales. 

 

Tanto a la parte como al apoderado que no concurran a la audiencia, 

se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv), excepto que antes de la hora señalada para la 

audiencia, o dentro de los tres días siguientes, presenten prueba 

siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, tal y como 

antes se expresó.  

 

Se advierte a los apoderados que, para efectos de asistir a la audiencia, 

el poder puede sustituirse, siempre que no esté prohibido 

expresamente (art. 75 C. G. del P.).  

 



Se advierte a los apoderados, a las partes, a los testigos, a los peritos, 

que, en la fecha programada, deberán disponer del tiempo suficiente 

para el trámite completo de la audiencia, toda vez que la misma podría 

extenderse durante toda la jornada de la mañana y de la tarde, e 

incluso del día hábil siguiente. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 04 de mayo de 2023 a las 8:00 am.  

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 24 de abril del 2023, a las 
9:03 a. m.   
 
 
Teresa Tamayo Pérez       
Escribiente                             

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     
Medellín, tres (03) de mayo del dos mil veintitrés (2023)   

  
   

AUTO SUSTANCIACIÒN   1678 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00022-00   
PROCESO   DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL   
DEMANDANTE PAOLA ANDREA MERCHAN CARDONA  
DEMANDADO HERNÁN DARÍO TUBERQUIA ZAPATA 

FABIÁN ANTONIO RIVERA ZAPATA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS 
S. A.   

DECISIÓN   RECONOCE PERSONERÍA   
   
 
Considerando que el poder presentado por los señores HERNÁN DARÍO 

TUBERQUIA ZAPATA y FABIÁN ANTONIO RIVERA ZAPATA, en calidad de 

demandados, reúne los requisitos legales, el Despacho reconoce personería 

al abogado ÁLVARO NIÑO VILLABONA, con C. C. 5.736.026 y T. P. No. 

116.615 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado 

principal, y al abogado STACY ANN GOEZ RODRÍGUEZ con C. C. 

1.040.739.188 y T. P. No. 282.401 del C. S. de la Judicatura, en calidad de 

abogado suplente, para representarlos en el presente proceso de 

conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C. G. P., con la 

advertencia que no podrán actuar de manera conjunta, conforme lo estipula 

el inciso segundo del artículo 75 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 



 
 

t. 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 04 de mayo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, los memoriales que 
anteceden, se recibieron en el correo institucional del Despacho el día 26 de abril 
y 02 de mayo de 2023, a las 10:58, 11:10, 9:24 y 16:58 horas, respectivamente 

Teresa Tamayo Perez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      
Medellín, tres (03) de mayo del dos mil veintitrés (2023)      

      
      

Auto Sustanciación 1674 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-01125-00 
PROCESO LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
SOLICITANTE MARIA LUZ EIDA GIRALDO RÚA 
CAUSANTE CASTOR DE JESÚS GIRALDO RÚA 
Decisión      Ordena reanudar proceso, reconoce heredera, 

reconoce personería, incorpora 
      

 

Toda vez que el término de suspensión del proceso solicitado por las partes 

se encuentra vencido, de conformidad con lo dispuesto en providencia del 

23 de marzo del 2023, visible a folios 35 del cuaderno principal del 

expediente digital, se ordena la reanudación del mismo al tenor de lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 163 del Código General del 

Proceso.  

 

En firme la presente providencia, se continuará con el trámite del proceso. 

 

Acreditada la vocación hereditaria de la señora LINA MARCELA GIRALDO 

AGUIRRE, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.037.574.230, 

el Despacho le reconoce la calidad de heredera del causante CASTOR DE 

JESÚS GIRALDO RÚA, de conformidad con lo establecido en el artículo 

1040 del Código Civil. 

 

En virtud de lo anterior, se requiere a la citada heredera para que en el 

término de 20 días, prorrogable por otro igual manifieste si acepta o repudia 

la herencia, de conformidad con los dispuesto en el artículo 492 del Código 

General del proceso en armonía con el artículo 1289 del Código Civil. 

 

En consecuencia, se aplaza la audiencia programada para el próximo 05 de 

mayo de 2023 en aras a evitar futuras nulidades y garantizar el término 

legalmente establecido en las normas señaladas anteriormente; advirtiendo 



que una vez vencido dicho término se procederá a fijar nuevamente fecha 

para la audiencia de que trata el artículo 501 del Código General del Proceso.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la heredera LINA MARCENA GIRALDO 

AGUIRRE, confirió poder y el mismo se encuentra justado a derecho, se 

reconoce personería al abogado JULIO CESAR JARAMILLO YEPES con C. 

C. 3.563.272 y T. P. 209.061 del C. S. de la J., para actuar en su 

representación judicial conforme a los términos del poder conferido, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso.  

 

Por secretaría remítase al citado profesional del derecho el expediente digital 

en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta lo manifestado por la señora 

LINA MARCELA GIRALDO AGUIRRE, en calidad de hija del causante, se 

requiere a la parte solicitante y a su apoderada, para que se sirvan informar 

la razón por la cual en la demanda se declaró bajo la gravedad del juramento 

el cual se entiende prestado con la firma, que se desconocía la existencia de 

otros herederos ya que el causante no tuvo descendencia, lo cual no se 

ajusta a la realidad. 

 

Por otro lado, se incorpora el memorial presentado por la apoderada judicial 

de la heredera MARTHA LUZ GIRALDO DE ROJAS, informando que no se 

tuvo resultado positivo frente a un acuerdo extraprocesal dentro del término 

de suspensión del proceso, razón por la cual procederá a asistir a la 

audiencia programada para el cinco (05) de mayo de 2023, para lo cual 

informa su correo electrónico y el de su representada.  

 

Finalmente, se incorpora el memorial presentado por la la apoderada 

judicial de la heredera MARTHA LUZ GIRALDO DE ROJAS por medio del 

cual presenta inventarios y avalúos, con el fin de ser tenido en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 



 
t. 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 04 de mayo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto sustanciación 1656 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado  BEATRIZ ELENA GÓMEZ RÍOS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00513-00     
Decisión DECRETA EMBARGOS 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares presentada por 

el apoderado de la parte demandante es procedente de conformidad con el 

Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 012-20377 de propiedad de la demandada 

BEATRIZ ELENA GÓMEZ RÍOS. Sobre el secuestro se resolverá una vez se 

encuentre perfeccionado el embargo. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de 

Registro de II.PP. de Girardota. 

 

SEGUNDO: No se decreta el embargo de las sumas de dinero depositadas 

en la cuenta de ahorros No. 208330 de Bancolombia S.A., toda vez que 

conforme a la solicitud presentada la misma figura a nombre la señora 

ELISA ANDREA VALENCIA MUÑOZ la cual no es parte en el presente 

proceso. 

 

TERCERO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en el numerales 

primero y remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
NOTÍFIQUESE,  

 



 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 04 de mayo de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Auto Sustanciación  1526 
Radicado 05001 40 03 009 2023 00085 00          
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante ARLEX ESTEBAN JARAMILLO OSPINA 

Demandados 
WILSON ALBERTO CAÑAS AGUDELO  
EDITSABEL PIZARRO CORREA 
MARTHA CECILIA PIZARRO CORREA 

Decisión Incorpora caución presentada por el 
demandante.  

 

Se incorpora al expediente caución prestada el día 18 de abril de 2023 por 

el demandante por la suma de $3.200.000, conforme al requerimiento 

efectuado mediante auto de 13 de abril de 2023, ello con el fin de responder 

por los eventuales perjuicios que se puedan causar con la práctica de las 

medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 04 de mayo de 2023 a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto sustanciación 1649 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante MEJÍA MARTELO HEALTHY S.A.S. 
Demandado  DANIELA ORREGO NARVAEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00397-00     
Decisión ORDENA OFICIAR 

 
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, en el sentido de oficiar a la EPS SURA, para que certifique la 

información del empleador de la demandada DANIELA ORREGO NARVAEZ; 

el Despacho considerando que la información solicitada es reservada por lo 

que no sería posible para la memorialista obtenerla a través del derecho de 

petición, accede a la solicitud con el fin de garantizar los derechos que le 

asisten a la parte ejecutante. 

 

Advirtiendo a la parte demandante, que una vez se obtenga respuesta, se le 

pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 
 

C Ú M P L A S E 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 28 de abril de 2023 a las 14:36 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. MARÍA 
CRISTINA URREA CORREA, identificada con T.P. 99.464 del C.S.J., no presenta 
sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 03 de mayo de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 1181 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY  

Demandados HORACIO DE JESÚS ARIAS 
CARLOS NOEL HENAO ARIAS 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00508-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY y en contra de HORACIO DE JESÚS 

ARIAS y CARLOS NOEL HENAO ARIAS, por los siguientes conceptos: 

 

A)-NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CUARENTA Y 

SIETE PESOS M.L. ($9.850.047,00), por concepto de saldo de capital 

adeudado, contenido en el pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, 

más los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, 

causados desde el 15 de junio de 2022 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. MARÍA CRISTINA URREA CORREA, identificada con 

C.C. 43.572.717 y T.P. 99.464 del C.S.J., actúa como representante legal de 

Asesorías Jurídicas Integrales de Antioquia S.A.S., endosataria para el cobro 

de la entidad demandante y es abogada en ejercicio. Por lo anterior, se le 

reconoce personería para que represente a la entidad demandante dentro de 

estas diligencias. Art. 74 del Código General del Proceso.  

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 04 de mayo de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 02 de mayo de 2023 a las 11:25 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JOSÉ 
LUIS PIMIENTA PÉREZ, identificado con T.P. 21.740 del C.S.J., no presenta 
sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 03 de mayo de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 1191 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado  BEATRIZ ELENA GÓMEZ RÍOS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00513-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagare aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. y en contra de BEATRIZ ELENA GÓMEZ RÍOS, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)-CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M.L. ($48.634.467,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 

009005366354 aportado como base de recaudo ejecutivo, más TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y 

SIETE PESOS M.L. ($3.863.187,00), por concepto de intereses corrientes 

causados desde el 09 de noviembre de 2022 al 12 de abril de 2023, más los 
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intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde 

el 14 de abril de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JOSÉ LUIS PIMIENTA PÉREZ, identificado con C.C. 8.307.552 y T.P. 

21.740 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de 

estas diligencias. Artículos 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 04 de mayo de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada INVERSIONES 
WORLD COMERCIAL S. A. S. se encuentra notificada por estados día 14 de abril de 2023, 
se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para 
la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 03 de mayo del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez     
Escribiente     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de mayo del dos mil veintitrés (2023).  

  
INTERLOCUTORIO  1195 

PROCESO  EJECUTIVO CONEXO DE MÍNIMA  
CUANTÍA (AL PROCESO 2022-01315-00)  

DEMANDANTE   NATALIA ROLDÁN TAMAYO 

DEMANDADO  INVERSIONES WORLD COMERCIAL 
S. A. S. 

RADICADO Nro.  05001-40-03-009-2023-00416-00  
TEMAS  TÍTULO EJECUTIVO – SENTENCIA  
DECISIÓN  ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN.  

 

La demandante NATALIA ROLDÁN TAMAYO actuando a través de apoderada 

judicial; promovió demanda ejecutiva conexa en contra de INVERSIONES 

WORLD COMERCIAL S. A. S, teniendo en cuenta la providencia proferida el 

día 06 de marzo del 2023 dentro del proceso 2022-01315, para que se 

librara orden de pago a su favor y en contra de la demandada; razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día trece (13) de abril del dos mil 

veintitrés (2023).  

  
La demandada INVERSIONES WORLD COMERCIAL S. A. S., se encuentra 

notificada por estados, conforme a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 

306 del Código General del proceso, quien no dio respuesta a la demanda, 

ni interpuso ningún medio exceptivo.   

  
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

  
CONSIDERACIONES  

  
Sea lo primero, indicar que el título ejecutivo objeto de recaudo en el 

presente proceso, esto es, la providencia proferida el día 06 de marzo del 

2023 dentro del proceso 2022-01315, cumple con los requisitos formales y 

sustanciales consagrados en los artículos 306 y 422 del Código General del 

Proceso.  

  



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.  

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE  
  
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de NATALIA ROLDÁN TAMAYO, y en contra de INVERSIONES WORLD C 

OMERCIAL S. A. S., por las sumas descritas en el auto que libra el 

mandamiento de pago proferido el día trece (13) de abril del dos mil veintitrés 

(2023).  

  
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso. Aquí hay que tener en cuenta abonos  

  
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $2.570.086.38.  

  
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

  



  
t.  
  
  
  
  
  
  
  
    
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO  
  

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de 
la Rama Judicial el día 04 de mayo del 2023.  
   

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario  
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